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Armen¡a, septiembre de 2025

El Municipio de Armenia en cumpl¡miento del numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y los
artículos 2.2.1 .1 .1.6.1 y 2.2.1.1 .2.1 .1 del Decreto 1082 de 2015 y el Decreto Municipal No. 029 de
2025, en su artículo décimo octavo por medio del cual se procede a elaborar los estudios previos
para la celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gest¡ón
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas
personas naturales o juríd¡cas.

1. DESCRIPCIÓN OE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA
CONTRATACIÓN,

El Departamento Administrativo de Bienes y Suministros en el diagnóstico realizado para la
formulación del Plan de Desarrollo 2024 -2027, evidenció que aunque se cuenta con el inventario
de los activos de los bienes inmuebles del Municipio de Armenia, el cual tiene ¡mplementado en
base de datos d¡g¡tal, para lo cual aún no se encuentra la ident¡f¡cación de la total¡dad de bienes
inmuebles de propiedad de este Territorial; debido a que en el trascurso de la administración se
han encontrado otras fuentes de informac¡ón, en el entend¡do que la nueva información también
requiere ser analizada, actualizada y detallada sobre el estado de estos predios pertenecientes al
Municipio, la cual es necesaria para proveer a los ciudadanos de los servicios colectivos de
carácter educativo, formativo, cultural, de salud, deportivo recreativo, religioso y de bienestar socjal
y finalmente para prestar apoyo func¡onal a la admin¡stración pública y a los servicios urbanos
básicos del municipio.

En ese entendido, la actual Administración Municipal de Armenia, para atender las problemáticas
evidenciada, establec¡ó el Plan de Desarrollo Mun¡cipal 'ARMENIA CON MÁS
OPORTUNIDADES" 2024 -2027, en el cual este Departamento Administrativo debe Ilevar a cabo
todas las acciones.jurídicas, adminisfativas, técnicas y contables, actividades necesarias para
realizar una buena administración y control de los inmuebles de su propiedad, logrando con ello
dar cumplimiento a los propós¡tos m¡s¡onales, pero también con los cometidos legales, por tanto,
las actividades que se desarrollen tend¡entes a la actual¡zac¡ón del inventario de los bienes
inmuebles se encuentran inmersas en la línea estratégica denominada'UNA ADMINISTRACIÓN
CON + OPORTUNIDADES", proyecto: " Fo¡talecimiento y apoyo a la gestión y dirección de la
administración municipal con más oportunidades.", indicador '§rsfemas de información
actualizados". el cual, se encuentra debidamente inscrito en el banco de programas y proyectos
del Ente Territorial. Es decir, hace parte de la carta de navegación del periodo constitucional 2024-
2027.

Teniendo en cuenta lo anterior, para dar cumplimrento al Pian de Desarrollo Municipal 'ARMENIA
CON MÁS OPORTUNIDADES" 2024 - 2027 se deben realizar varias actividades y
procedimientos técnicos, jurídicos, contables y administrativos, como son las siguientes:

i Realización del ajuste de Ia información jurídica de los bienes inmuebles ¡dent¡ficados en
el inventario.
i lncorporac¡ón de los bienes inmuebles que aún no se encuentre incluidos en el ¡nventario
a través de! estudio de títulos de los predios.
i Adelantar las acciones de saneamiento de la propredad ¡nmob¡liaria.
,. Realizar la armonización de los bienes inmuebles del municipio, frente a los valores
registrados en la contabilidad revisando Ia información de las cuentas contables.
> La conciliación de los valores de los bienes inmuebles con el área de contabilidad.
i Adelantar visitas técnicas y levantamientos topográficos, tendientes a precisar la
titularidad, el estado actual, los linderos y lím¡tes de los bienes que son de propiedad del Ente
Territorial.

Este Departamento Administrativo cuenta con un gran avance para las metas proyectadas en el
año 2025. teniendo como base un valor esperado de 600 acciones jurídicas administrativas y
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contables necesarias para la actualización del rnventario de los b¡enes inmuebles en toda la
vigencia y a la fecha se han ¡ogrado llevar a cabo 358 acciones lo que indica un avance s¡gn¡f¡cat¡vo
del 59,67% en lo que va corrido de Ia presente anualidad, sin embargo, se requiere seguir dando
cumplimiento a la misma, del mismo modo, se tiene que la Contraloría Municipal del Armenia en
el marco de la Auditoría Financiera y de Gestión realizada al Municipio de Armenia Quindío, para
la vigencia 2023, evidenc¡ó dos (2) Hallazgos Administrativos, en los cuales deben ser atendidos
por el Departamento Administrativo de Bienes y Sum¡nistros, razón por la cual, se suscribió en el
mes de junio del año 2024, un plan de mejoramiento con las siguientes acciones correctivas a
desarrollar y las cuales se deben llevar a cabo hasta la presente anualidad.

Las actividades anteriormente descritas, son necesarias y transversales al saneamiento contable,
ya que esta información se requrere para evidenciar, el porcentaje de propiedad del municipio,
valor adquisición, fecha de adquisición, entre otros aspectos necesarios para el proceso del
informe y certif¡cac¡ón de los inmuebles a la Secretaría de Hacienda.

Relación d€ Acclones corrcct¡\¡¡3 ¡ da3¡rroll¡r
Rasponsabl. dc

c¡rn pl¡rn ¡anlo Meta Cuantiticable

Efecluar cruce de inloíñacioñ coñ las d¡ferentes basesdedatos
ydemas insumos que eñlregue la secretaria de hacaenda qúe
se tenian preüo a la idenlificac¡on de cada uno de los bienes,
con el fin de iñcluirel valor que hab¡a sido asig¡ádo a los bienes
antes de realiar la indiúdualizacion

Hacienda y Bienes y Sur ctuces realizados

Solrcftúd de recursos para realizar aualoos a biénes iññuebles Bieñes y Suministaos Clicio con solicitrd
de presupuesto

Realiar a\áluos con ñn de de deteam¡nar su valor , de acuerdo
al presupuelo asignado de conformidad a la solicitud reali2ada
en el punto anterior.

Bienes y Sumiñistros avaluos reali¿ados

Celificac¡ón mensuaI al area coñtable sobre los \aloaes
actualiado s Bieñes y Sumrnistros cen¡fcado mensual

Estabalecer procedimiañto co¡ el fin de conocer mensualmeñte
las obÉs que estañ en construccion o meioras y las obras que
han fiñal¿ado para la cen¡ficación mensual, san que se haya
rec¡bido por bieñes y sum¡nistros coñ el fio de lle\ár un contrcl
contable

Bienes y Suministros un procedimienlo
docurfientado

Reg¡stro mensual en la cor¡tabilidad de los \€lores cenificádos
por parle de i.muebles H acienda registaos contables

lñtegracion del Software PCT entre contabilidad y bieñes
inmuebles Bienes y Sumrnrstros Soñware lñlegrado

Por todo lo anterior, y como aspectos específicos de la descripción de la necesidad tenemos que
el Departamento Administrativo de Bienes y Suministros con la finalidad de lograr el cumplimiento
de las metas establecidas en el Plan de Acción de la vigencia 2024, en un cien por ciento (100%)
y el cumplimiento del Plan de Mejoramiento de la ContralorÍa Municipal de Armenia; que dentro de
la administración de los bienes inmuebles se prevé la necesidad de contar con toda la información
cualitativa y cuant¡tat¡va con el fin de alcanzar el cumplim¡ento de los objetivos mencionado en
líneas arriba, en el entendido de contar con un ¡nventario optimo, un avalúo y un cruce financiero
que permita tener unos estados acordes con la realidad.

Por consiguiente, es necesario contar con profesionales en derecho, con la f¡nalidad que se brinde
el debido acompañam¡ento jurídico, toda vez que el mismo, es relevante en actividades como la
aplicación de la teoría del título y el modo tendiente a ident¡f¡car la propiedad, sus limitaciones,
afectaciones y en general la radiografia.juridica de cada bien. En el m¡smo sentido, se deben iniciar
las acciones jurídicas tend¡entes a la recuperación del dominio en aquellos inmuebles que han
sido objeto de posesiones irregulares, invasiones o afectaciones al derecho de dominio. El
restablecimiento del uso, goce y disfrute de cada inmueble está asoc¡ado a la adecuada
administración.

Consecuente con Io anter¡or, el Departamento Administrativo de Bienes y Suministros, cuenta con
el inventario de los activos de los bienes inmuebles del Municipio de Armen¡a, el cual tiene
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implementado en base de datos digital, debido a que en el trascurso de la adm¡n¡stración se han
encontrado otras fuentes de información, en el entendido que la nueva información también
requiere ser analizada y detallada sobre el estado de estos predros pertenecientes al Municipio, la

cual es necesaria para proveer a los ciudadanos de los servicios colect¡vos de carácter educat¡vo,
formativo, cultural, de salud, deportivo recreativo, religioso y de bienestar soc¡al y finalmente para
prestar apoyo funcional a la administración pública y a los serv¡cros urbanos bás¡cos del municipio.

Las act¡vidades anter¡ormente descritas, son necesarias y transversales con la finalidad de tener
claro el control de la propiedad inmobiliaria del municipio, ya que esta información se requiere para
atender diferentes solicitudes que se allegan por los ciudadanos, entidades privadas, fundaciones,
entidades públicas y entes de control entre otros, los cuales buscan obtener predios para que les
sean entregados en comodato o ces¡ón con la finalidad de adelantar d¡ferentes proyectos que
benefician actividades culturales, deportivas, sociales, de beneficencia, salud, entre otras. Así
como, verificar predios solicitados por la EDUA, que puedan se susceptibles para ser entregados
en aprovechamiento económico del espacio público.

De acuerdo a lo anterior, con el objetivo de llevar a cabo la de depuración de cartera en relación
al impuesto predial, mot¡vo porel cual se requiere verificar la titularidad de los predios de propiedad
del municipio con Ia finalidad de realizar el cruce contable con el área de contabilidad y fiscalización
con lo cual, se busca vislumbrar la realidad presupuestal de los predios del Municipio por med¡o
de la eliminación de cuentas de improbable recaudo como lo es en este caso el impuesto predial
de los bienes adscr¡tos al mun¡cipio de Armenia y de los cuales algunos pueden estar inmersos en
el sistema y vienen siendo sujetos de cobro predial, por lo que no resulta v¡able que el mismo
municipio realice cobros del impuesto predial en relación a sus inmuebles, lo que está generando
una inflación en la cartera de impuesto predial al municipio de Armenia Quindío.

Para la realización de una correcta depuración se debe adelantar verificación de escrituras y así
mismo, realizar una serie de consultas a través de plataformas como la ventanilla única de registro
VUR de la Superintendencia de Notariado y Registro, para revisar las partidas generadas por el
sistema de información y el Sistema de lnformación Georreferenciada SIG Qu¡ndío; estas
consultas se realizan usando como insumo los números de fichas catastrales que se pretenden
depurar, esta información nos permite delimitar inicialmente el número de fichas catastrales
probables a depurar por ser PREDIOS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE ARMENTA y por
ende es necesario proceder a expedir la Certificación expedida por Este Departamento
Admin¡strativo encargado de adm¡nistrar la propiedad de los bienes inmuebles del Municipio, con
la f¡nalidad de brindar la certeza en la titularidad de los predios y servir como soporte rdóneo que
perm¡ta respaldar el proceso llevado a cabo.

Por consiguiente, es necesario contar con profesionales en derecho, con la finalidad que se brinde
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De otro lado, se viene trabajando conjuntamente con la Secretar¡a de Hacienda en actividades
para adelantar algunas actuac¡ones de depurac¡ón de cartera ten¡endo en cuenta el artículo 15'
del Acuerdo municipal 229 de 2021 define el lmpuesto Predial Unificado como: " (...) gravamen
real que recae sobre los bienes raíces ub¡cados dentro del Municipio de Armenia que podrá
hacerse efectivo con el respectivo predio independientemente de quien sea su propietario,
poseedor u ocupante (...)" y a su vez, el artículo 18 establece que, "el sujeto pasivo del lmpuesto
Predial Unificado es la persona natural o jurídica, propietaria, poseedora u ocupante de predros
ubicados en la jurisdicción del Municipio de Armenia". En consecuenc¡a, el municipio de Armenia
tiene en sus cuentas por cobrar, los ingresos que se desprenden de este gravamen, rubro
signrficativo de la información financiera, toda vez que se configura un hecho generador. Ahora
bien, el artículo 29" del mencionado acuerdo municipal establece que el lmpuesto Predial
Unificado se cobrará al sujeto pasivo a través de documento de cobro expedido por la
administración tr¡butaria municipal, conforme al avaluó catastral resultante de los procesos
catastrales; una vez se cuenta con esta información es pertinente aclarar que los bienes que son
propiedad del Municipio y presenten deuda por concepto del impuesto predial podrán ser objeto
de depuración de Ia cartera de acuerdo a el Manual de Depuración de Cartera establecido por la
Admin¡stración Municipal.
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el debido acompañam¡ento jurídico, toda vez que el mismo, es relevante en actividades como la
aplicación de la teoría del título y el modo tend¡ente a identificar la propiedad, sus limitaciones,
afectaciones y en general la radiografía jurídica de cada bien. En el mismo sent¡do, se deben iniciar
las acciones jurídicas tend¡entes a la recuperación del dominio en aquellos inmuebles que han
sido objeto de posesiones irregulares, invasiones o afectaciones al derecho de dominio. El
restablecim iento del uso, goce y disfrute de cada inmueble está asoc¡ado a la adecuada
adm¡nistración.

Como puede apreciarse el talento humano drsponible en la Dependencia es escaso en la relación
con la cantidad de procesos, proced¡mientos y funciones. A lo anterior, se adiciona la respuesta a
los derechos de petición elevados por la comunidad frente a los bienes inmuebles, requerimientos
de entes de control y segu¡m¡ento a querellas policiales y recuperación de los inmuebles propiedad
del Municipio. Cada una de estas competencias del orden técnico y legal, pero adicionalmente al
cúmulo de trabajo definido funcionalmente, implica la contratación de recurso humano externo que
apoye al Departamento Adm¡nistrativo de Bienes y Suministros en cada una de las actividades
mencionadas anteriormente.

El Municipio de Armenia, en cumplimiento al Plan de Mejoram¡ento suscrito con la Contraloría
Municipal, inició desde la vigencia 2024 el proceso de conciliación, depuración, armonización y

m¡grac¡ón del ¡nventario de b¡enes inmuebles al Sistema de lnformación Financiero PCT, como
parte de la estrategias de fortalecimiento institucional en materia de gestión de activos proceso
que tiene como objetivo principal establecer un inventario depurado, ajustado y actualizado de los
bienes ¡nmuebles que hacen parte del patrimonio público mun¡c¡pal, garantizando así la correcta
administración, control y rendición de cuentas sobre dichos act¡vos, el desarrollo de esta labor
implica el trabajo conjunto y coordinado de un equipo técn¡co, jurídico y contable, el cual ha sido
conformado con el propósito de llevar a cabo las siguientes acciones:

1. lndividualización de los bienes inmuebles, identificando sus características fÍsicas, jurídicas y
administrat¡vas.

2. Ver¡ficación de la información existente en las bases de datos institucionales, contrastándola
con los documentos físicos y digitales disponibles.

3. Actualización y armonización de datos, integrando la información para su migración al sistema
PCT, bajo los lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación y la normativa
vigente. a

Como parte fundamental del proceso de migración y armonización de datos, se requ¡ere una
revisión jurídica detallada de la documentación relacionada con cada uno de los predios, con el fin
de:

. Verificar la titularidad del Municipio sobre los inmuebles.

. Confirmar la existencia y validez de títulos de propiedad debidamente ¡nscritos.

. ldentificar posibles inconsistencias, afectaciones, limitaciones al dom¡nio o situaciones jurídicas
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Es necesario continuar con el proceso que se viene adelantando por el área de bienes inmuebles,
por parte del equipo interdisciplinario conformado por contratistas abogados, contadores y
topógrafos, entre otros, logrando dar cont¡nuidad al proceso de actualización e identificación de
los predios de propiedad del Municipio de Armenia, con respecto a la información que se encuentra
reg¡strada en los formularios R1 y R2 del lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y la
información de la Oficina de lnstrumentos Públ¡cos, todo esto con el objetivo de construir el
inventar¡o real y preciso de los bienes inmuebles del municipio de Armenia. De acuerdo a lo
anterior, existe la necesidad de contar con el apoyo del personal con perfil de abogados, con la
finalidad de adelantar las acciones juridicas necesarias a fin de lograr la debida actualización del
inventano de los bienes inmuebles del municipio de armenia, actividades que son fundamentales
para poder dar contestac¡ón a las diferentes solicitudes o peticiones que radica la ciudadanía o
atender requerimientos impetrados por las d¡ferentes entidades de control, en el sentido de
identificar los inmuebles para entregar en comodato, realizar restituciones o caracterizar predios
para ser presentados para proyectos de interés general para beneficio de la comunidad.
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. Establecer con certeza si un b¡en ya no es prop¡edad del Municipio, med¡ante el anális¡s de
cesiones, enajenac¡ones u otros actos .iuríd¡cos.

En este escenario y teniendo en cuenta todo lo anter¡ormente mencionado, ex¡ste la necesidad de
contar con personal para apoyar la administración a través de contrato de prestación de servicios
profesionales y apoyo a la gestión, es una competenc¡a delegada que recae en cabeza del Director
del Departamento, dicho funcionario, dado el cúmulo de funciones y responsab¡l¡dades de
dirección y coordinación a su cargo, no cuenta con la capacidad y disposición necesaria para
responder a la demanda en cantidad y tiempos requeridos. Ahora bien, actualmente el
departamento administrativo de bienes y suministros cuenta con el siguiente equ¡po de trabajo: un
(01) Director; un (01) Subdirector, encargados de liderar el Proceso de Gestión Administrativa; dos
(02) profesional universitario de libre nombramiento y remoción, un (01) auxiliar administrativo y
un (1) ayudante en el área de dirección y subdirección, (01) profesional especializado, de libre
nombramiento y remoción, un (1) técnico operativo, un (1) aux¡liar adm¡nistrativo en el área de
inmuebles, un ('l) profesional jefe de almacén de libre nombramiento y remoción, un (01) auxiliar
admin¡strativo en cargados de apoyar elAlmacén General (Área de Recursos Físicos y Materiales);
un (1) técnico administrativo, un (0'1) profesional univers¡tario y un (01) ayudante en el área de
servicios generales. No obstante, el perfil del personal anter¡ormente enunciado, no resulta
suf¡c¡ente para desempeñar los diferentes trámites, actividades y procesos expuestos de manera
antelada; en consecuencia, surge prioritario contar con profesional en el área de derecho.

De acuerdo a lo anterior, se requiere contar con recurso humano externo a través de contrato de
prestación de servicios, conforme a lo expuesto en el articulo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993,
literal h) numeral 4 del artículo 2 de la ley 'l 150 de 2007. Es fundamental para el Ente Territor¡al
contjnuar este proceso de depuración de información que permita exactitud en la estimación del
patrimonio, ¡nventarios e información financ¡era, para lo cual el Departamento Administrativo de
Bienes y Suministros debe cont¡nuar el exitoso modelo adoptado en la vigencia inmed¡atamente
anterior.

Por último, y una vez precisada y sustentada la necesidad de la presente contratación, se deja
constancra expresa de la consulta del sector al que pertenece el contrato en mención, según se
exige por disposic¡ones legales.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES.

2.1. Tipo de contrato: prestación de servicios profesionales

2.2. Objeto del contrato: "PRESTAC|ÓN DE SERV|C|OS PROFESTOÍVALES EN TEMAS
JURIDICOS PARA REALIZAR LOS TRÁMITES PERTINENTES PARA GARANTIZAR UNA
ADECUADA ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA PROPIEDAO INMOBILIARIA DE
PROPIEDAD DEL MUNICIP¡O DE ARMENIA QUINDIO EN CUMPLIM¡ENTO AL PLAN DE
DESARROLLO MUNICIPAL, ''ARMENIA CON MAS OPORTUNIDADES" 2024-2027."

2.3. Plazo de ejecución: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la configuración del
inicio en la plataforma SECOP ll.

2.4. Lugar de ejecución: Municipio de Armen¡a, Qu¡ndío

2.5. Valor Estimado del Contrato: NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL
coRRTENTE ($ 9.000.000 M/CTE).

2.6. Forma de pago: El Municipio cancelará medrante tres (3) pagos parciales cada 30 días
calendario por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 3.000.000), Previa verificación
del pago de la seguridad social y entrega a satisfacción del informe de actividades realizadas y
visto bueno por parte del funcionario encargado de ejercer la vigilancia y control.
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2.7. Obligaciones del contratista:

2.7.1. Obligaciones Generales.

2.7.1.1. Presentar al Supervisor y/o interventor informes mensuales del cumplimiento de las
actividades objeto del contrato, y rcaliz la respectiva publicación del mismo en la plataforma del
sEcoP [.

2.7.1.2. Conocer e ¡mplementar los procesos que le sean aplicables del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión - MIPG. V2.

2.7.1.3. Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social de
conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artÍculo 4l inciso 2 de la ley
80 de 1993 mod¡f¡cado porel artículo 23dela ley 1150 de 2007, Ley 1562de2012, artículo 16 del
Decreto 0723 de 20'13, Decrelo 1273 de 20J8 (pago de aportes mes vencido para trabajadores
independientes) y demás normas concordantes.

2.7.1.4. Oúat con lealtad y buena fe durante la ejecución del presente contrato

2.7.1.5. Administrar, conservar y entregar al térm¡no del contrato todos los archrvos documentales
produc¡dos en desarrollo del objeto contractual y el Formato Único de lnventarro Documental, en
aplicación de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo), y responder por el buen estado (salvo
deterioro por su normal uso) de los bienes que le sean entregados para el cumplimiento del objeto
contractual. Entiéndase que el contratista al finalizar cada proceso en el que intervenga, debe
entregar Ia carpeta organ¡zada y foliada como requisito verificable para adelantar el coro de sus
honorarios.

2.7.2. Obligacion e s Específicas:

Actividad No. 1. Real¡zar las consultas a través de plataformas como la ventanilla única de registro
VUR de la Super¡ntendencia de Notariado y Registro, usando como ¡nsumo los números de fichas
catastrales y/o matricula inmobiliaria que se pretenden depurar.

Actividad No. 2. Apoyar en los trámites jurídicos y adminrstrativos que permita la verificación de la
t¡tularidad de la propiedad inmobiliaria del municipio de Armenia, Quindío, con la finalidad de brindar
la certeza en la titular¡dad de los predios.

Actividad No. 3. Apoyar en la elaborac¡ón de las respuestas, actos administrativos a las diferentes
solicitudes y requerimientos recib¡dos por parte de otras instituciones, entes de control autoridades
judiciales o administrativas y comun¡dad en general respecto a la propiedad inmobiliaria del t\ilunicipio
de Armenia Q.

2.8. Obligacionesdelcontratante:

2.8.1. Efectuar cumplidamente el pago pactado en el contrato, previo cumplimiento del mismo y

la presentac¡ón del informe y aprobación del mismo.

2.8.2. Realizar el seguimiento al cumpl¡miento del objeto del contrato, en el que además se

verificará el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al pago de seguridad social
(salud, pensión y riesgos laborales).

2.8.3. Solicitar la expedición del registro presupuestal

2.9. De la Supervisión del Contrato.
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La vigilancia y control del contrato la ejercerá el Profesional Especializado Adscrito al

Departamento Adm¡nistrativo de Bienes y Suministros o quien haga sus veces o a quien sea
designado mediante oficio por el Director, este será quien ejeza la supervisión técnica,
administrat¡va, financ¡era, contable y jurídica en la ejecución del objeto contratado.

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN,
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURíD¡COS.

3.1. MODALIDAD DE SELEcclÓN: Contratac¡ón Dlrecta

3.2. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de '1993 def¡ne los contratos de prestactón de servicios
en los siguientes términos:

"3o. Contrato de prestac¡ón de servicios: Son contratos de prestac¡ón de servicios los que celebren
las ent¡dades esfata/es para desarrollar act¡v¡dades relacionadas con la administrac¡ón o
func¡onamiento de la ent¡dad. Estos confratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando
dichas actividades no DUedan real¡zarse con personal de Dlanta o reouieran conocim¡entos
espec¡al¡zados

En ningún caso es¿os confrafos generan relac¡ón laboral n¡ prestac¡ones soc¡ales y se celebrarán por el
té rmi no e stricta me nte in d ispensable".

Adicional a fo anterior, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define los contratos de
prestac¡ón de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, en los siguientes
términos.

"Articulo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a
determinadas personas naturales. Las entidades estata/es pueden contratar bajo la modal¡dad de
contratac¡ón d¡recta la prestac¡ón de sev¡c¡os profes¡onales y de apoyo a la gestión con la persona
natural o juríd¡ca que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, s¡empre y cuando la ent¡dad
estatal ver¡fique la ¡done¡dad o exper¡enc¡a requer¡da y relacionada con el área de que se trate. En este
caso, no es necesar¡o que la entidad estatal haya obten¡do previamente var¡as ofeias, de lo cual el
ordenador del gasto debe dejar constancía escr¡ta.

Los servicios profes¡onales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza ¡ntelectual
d¡ferentes a los de consultoria que se der¡van del cumpl¡m¡ento de las func¡ones de la entidad estatal,
así como los relacionados con actividades operat¡vas, log¡sticas, o aslslencla/es.

La ent¡dad estatal, para la contratación de trabajos artisflcos que solamente puedan encomendarse a
determinadas personas naturales, debe just¡f¡car esta situación en los estudios y documentos prev¡os".

En este caso y por tratarse de un contrato de prestacrón de servicios profesionales y de apoyo a
la gestión, conforme al l¡teral h, numeral 40 del artícu¡o 2' de Ia Ley 1 150 de 2OO7 , la modalidad
de selección a ut¡l¡zar es la contratación directa, para lo cual la entidad estatal podrá contratar
directamente con la persona natural o jurídica que esté en capac¡dad de ejecutar e¡ objeto del
contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacronada con el área
de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido prevramente varias ofertas, de lo cual
el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita.

De igual forma, en el Municipio de Armenia, de conformidad con el Artículo 11 numeral 3, literal
b) de la Ley 80 de 1993, Artículo '132 del Acuerdo Municipal No. 181 del 05 de diciembre de 2020,
emanado por el honorable Concejo Municipal de Armenia, y en concordancia el Decreto de
Delegación No 029 de 2025, Articulo 18 "Por medio del cual se delegan func¡ones y se
desconcentran actividades para adelantar procesos contractuales" se delegó en la Dirección del
Departamento Administrativo de Bienes y Suministros la competencia para adelantar la actividad
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contractual para la celebrac¡ón de los contratos o convenios, que se adelanten a través de
procedimientos de contratación directa, establecidos en el numeral 4, del Articulo 2 de la Ley 1'f 50,
o en los términos del Artículo 355 de Ia Constitución Política de Colombia, Art¡culo 96 de la Ley
489 de 1998 y demás normas sobre la materia, en particular las que Io modif¡quen, adicionen y
complementen, cuyas necesidades provengan de esta dependencia de acuerdo con sus
competencias.

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN,

Se efectuó un análisis estimativo del valor del contrato a celebrar, teniendo como variables a
observar:

B.) Comparaciones de estos servicios con referenc¡a a otros servicios contratados de la misma
naturaleza en anteriores vigencias por parte del municipio, teniendo en cuenta indicadores
económicos como el índice del precio al consumidor lPC.

C.) El valor cancelado por honorar¡os en otras entidades públicas en el Departamento del Quindío

D.) Los posibles costos asociados al contrato como descuentos de ley que se deben efectuar a
los contratos estatales, tales como tributos, retenciones, etc.

4.1. Valor Estimado del Contrato: NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL
coRRTENTE ($ e.000.000 M/CTE).

4.2. Clasificador de Bienes y Serv¡c¡os e Las Naciones Unidas: 80111600

El presente serv¡cio se encuentra registrado en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2025
del Municipio de Armenia según certificado expedido por el Departamento Administrat¡vo de
Bienes y Suministros.

5 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

Factores de selección: IDONEIDAD Y EXPERIENCIA

Título profesional en el área del Derecho con tarjeta profesional
ente

Atendiendo la evaluación de la clase y tipo de contrato que busca satisfacer el cumplimiento del
para la Administración Municipal, se cons¡dera que durante la ejecución del contrato y las
condiciones en que se desarrollarán las actividades, así como su forma de pago pactada NO se
vislumbra riesgo alguno que deba ser tip¡ficado, est¡mado o asignado. (En caso afirmativo deberá
tipif¡carse, estimarse y as¡gnarse) cond¡c¡ones

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE
CONTRATACIÓN.

Atendiendo el contenido del inc¡so 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y como quiera que se
trata de un contrato de prestación de servicios cuyo valor Sl- NO-X- supera el diez por ciento
(10%) de la menor cuantía establecida para Ia entidad, aunado al hecho que su valor se cancelará

IDONEIDAD

EXPERIENCIA Experiencia profesional minima de doce (12) meses en activ¡dades
urídicas
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A.) La capacidad e idoneidad del personal que prestará sus servicios para desarrollar las labores
encomendadas.

6. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO.
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mediante mensualidades vencidas prev¡a cert¡ficac¡ón satisfactoria del servic¡o prestado por parte
del funcionario encargado de la Vigilancia y Control, Sl_ NO_X_ se exigirá al contratista
seleccionado la constitución de garantía para el desarrollo del objeto contractual.

8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SE ENCUENTRA COBIJADO
POR UN ACUERDO COMERCIAL.

En virtud de lo señalado en el numeral I del artículo 2.2.1.1 .2.1 .1 del Decreto 1082 de 2015, una
vez verifrcado por esta entidad se deja constancia que el presente proceso de contratación Sl _
NO _X_ se encuentra cobijado por un (os) acuerdo (s) comercial (es). (En caso afirmativo debe
indicarse cuáles).

Director
Departamento Administrativo de Bienes y umin¡stros

Proyectó y Elaboró: Nalafia Rodriguez. Abogada DABS. h,"
Rev,só Yeraldin Cepeda Avellaneda - Suúdireaora DABff
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